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tada en el expediente del menor 352-2005-21-000097, pro-
cedimiento núm. 353-2005-21-000077, al padre don
Manuel Santana Roldán, relativo al menor MA.S.P., por el
que se acuerda:

1. Declarar la situación provisional de desamparo de
MA.S.P., en base a tal declaración, ejercer la tutela de dicho
menor de conformidad con lo dispuesto en el art. 172 del
Código Civil.

2. Constituir el acogimiento residencial en el Hogar Infantil
de «Siön» sito C/ Ríos, 14, de Gibraleón, del menor, que
será ejercido la dirección del Centro.

3. Se autorizan las visitas de la madre, familiares y alle-
gados en los días y horarios señalados por el Centro a tal
fin.

Contra la presente Resolución de declaración provisional
de desamparo, podrá formular oposición ante el Juzgado de
Primera Instancia de Huelva por los trámites que establecen
los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Huelva, 8 de junio de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores, José
Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del trámite de audiencia en el procedimiento
de desamparo núm. 353/2005/41/132, respecto del
menor que se relaciona.

Exptes. 2004/41/0120. Nombre: D. Ceferino.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que resultan desco-
nocidos los posibles interesados en el presente procedimiento,
no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación
alguna; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes a los menores afectados. Para cono-
cimiento del contenido íntegro del acuerdo dictado podrán los
interesados comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales en Sevilla, sita en c/ Luis Montoto, núm. 89,
1.ª planta.

La Delegada Provincial de Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 26 del
Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20 de 16
de febrero de 2002) ha acordado dar trámite de audiencia
en el procedimiento de desamparo núm. 2004/41/0120,
seguido con respecto del menor F.D.M.C., poniendo de mani-
fiesto el procedimiento a los interesados por término de diez
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación,
a fin de que puedan presentar las alegaciones y documentos
que estimen convenientes.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo, para su consideración en la
resolución que ponga fin al procedimiento conforme a lo pre-
visto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Sevilla, 17 de junio de 2005.- La Delegada, Decreto
21/1985, de 5 de febrero (BOJA núm. 13, de 12 de febrero),
La Secretaria General, Leocricia Jiménez López.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General del Libro y del
Patrimonio Bibliográfico y Documental, por el que se
da publicidad al acto de requerimiento de subsanación
de trámites, en el procedimiento para la concesión de
subvenciones a los archivos de Entidades Locales de
la Comunidad Autónoma Andaluza para el año 2005.

Esta Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, dando cumplimiento al artículo 9.2.e)
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento y se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, acuerda hacer público
el acto de requerimiento de subsanación del Jefe de Servicio
de Archivos, Bibliotecas y Centros de Documentación, de fecha
21 de junio de 2005, cuyo contenido íntegro se haya expuesto
en los tablones de anuncios de la Consejería de Cultura, en
cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección
http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2005.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador AL/2005/174/AG.MA/INC.

Núm. Expte.: AL/2005/174/AG.MA./INC.
Interesado: Alfonso Torres López.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2005/174/AG.MA./INC por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/174/AG.MA/INC.
Interesado: Alfonso Torres López.
DNI: 27253599.
Infracción: Leve según art. 64.4 de la Ley 5/99, de 29 de
junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,1 euros hasta 3.005,06 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 3 de junio de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador HU/2005/435/G.C/EP.

Núm. Expte.: HU/2005/435/G.C/EP.
Interesado: Don Francisco González Carrasco.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sanciona-
dores HU/2005/435/G.C/EP, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 17 de junio de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador HU/2004/366/G.C./EP.

Núm. Expte.: HU/2004/366/G.C./EP.

Interesado: Don Francisco González Carrasco.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2004/366/G.C./EP, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de la
Orden del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el
plazo de un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la
recepción de la presente Resolución. Pasado este plazo, la
misma será firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cum-
plimentar voluntariamente la cuantía de las obligaciones eco-
nómicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 17 de junio de 2005.- La Delegada, Isabel Rodrí-
guez Robles.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 6 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 2335/2005).

Ver esta disposición en fascículo 3 de 6 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 6 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 6 de este mismo número


